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PRBINGIA IIi ALIGAN . Pueblo de 

y fijacion definitiva de los Presupuestos y 4rbítrios que han de regir en este Municipio durante el ejercicio 
ACTA DE VOTACION ({) 

económico desde j•0 de Julio de 187,7 al 30 de Junio de 8C y semestre de ampliacion para Resultas 

de cobros y pagos hasta el 31 de Diciembre de 18 ?'en que se cerrará dicho ejercicio para rendir la 

cuenta justificada de las operaciones de contabilidad correspondientes al mismo. 

SEÑORES CONCURRENTES. I En las Casas co istoria1es de 
á las ' - del dia '---_ de 

de mil ochocientos- reunidos 
CONC EJ A L ES. n sesiofr'pública prévia citacion y convocatori(a1 efecto, y una 

hora despues del toque de campana, se constitu eron en Jun ge-
neral bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Alcalde constitucional D. 

loe concejales y asociados que al 
mái en se anotan, contados todos por el Sr. Presidente, resultO 
haber la mayoría absoluta que previene el art. 142 de la ley de 20 
de Agosto de 1870 para la constitucion de dicha Junta y tomar 
acuerdo. Por tanto, y teniendo á la vista los ejemplares necesarios 

definitiva de la Junta, se procedió á la discusion y votacion por 
los Presupuestos, que el Ayuntamiento propone á la aprobacion 

artículos 
y capítulos así de Gastos como de Ingresos, acordándose 

por su órden lo siguiente: 

PRESUPUESTO OE CASTOS. 
OBLIGATORIOS. 

CAPITULO 1.°—Gartos del Ayuntamiento --Abierta discusiou 
sobre cada una de las partidas consignadas en los articulos de este 
capítulo y detalladas en sus respectivas relaciones, despues de lie-
chas las aclaraciones y rectificaciones que se estimaron proceden-
tes, y puesto al pié de ellas por el Sr. Presidente el (<Aprobado en 

es ca lac ti-

-íT e ----- - 

CAPITULO 2°—Policía de reguridad.—Prévias las mismas for-
malidade se acordó fijar el totl de este capitu en la cantidad 
de - - 

- 

CAPITULO 3°—Policía rbana yn al.— u la mism forma so 

CAPITULO 4.°—Istrieccio psíblica.—En la misma forma se fijó 
su)otal en ' ‚e 

27 ___1 

CAPITULO 5°—Ben ficeucia micnicipal.—En la misma forma se 

fijó 
su total en - 

C 
(1) Este ejemplar puede servir de original y copia. Li original despues de fi rmada al márgeilpOr los concurrentes se UnO al libro de 

actas de sesiones con un pliego de papel de reintegro de una peseta. En las copias se escribo al márgen loe nombres y apellidos de lo 

concurrentes. 
(2) Las cantidades en letra, sin raspaduras ni enmiendas. 

I 



ASOCIADOS CAPITULO 6.°—Obraspúblicezs.—En la misma forma se fijó s 
total en 

C 
CAPITULO 7 0 rre pã ica —En la mis r se fij( 

su total en 

C 
CAPITULO 8.°—illontes.—En la misma forma se fijó su total 4 

su totale la misma CAPITUL 9°— —

( 

VOLUNTARIOS. 
CAPITULO 10.—Obras de aueva construccion.—En la misma fo 

ma se fijó su total en 

IMPREVISTOS. 
CAPITULO 11.—Para atender á los gastos apremiantes sin conL 

signacion espresa en este Presupuesto, para calamidades públicas ý 
otros análogos que por disposicion superior, ó acuerdo del Ayunta-
miento se carguen á este apitulo, se fi ó en la misma form la 
cantidad de - 

tal de los astor obligatorios, vol&ztarios ¿ imprevistos: 

RESULTAS POR AIJICION. 
CAPITULO l2.—Liq idaciones depres'iij,westosasteriores.--En la - 

forma antedicha se fijó su total en 

( 
Total de los Gastos del Presupuesto ordivario, extraordi'n.ario y adi 

cioìuzl refuadido: 

PRESUPUESTO DE NCRESOS. 

ORDINARIOS. 
CAPITULO 1.°— Propios —Abierta discusion sobre cada una d 

las partidas consignadas en los artículos de este capitulo, y hecha 
las rectificaciones procedentes se fijo su total en - - 



- - - 
-- - - 

s CAPITULO 2.°—ilfontes.—En la misma forma se fijó su total en 

fij CAPITULO 3.°—Impuestos estalecidos.—En la misma forma se 

- 

. fijó su total en 

CAPITULO 4°—B enejcencia mvnicipal.—En la misma forma se 
e 

fijó su total en 

i e B 
CAPITULO .°—Instruccionpiíblica.—Ea la misma forma se fijó 

su total en . . - 

........................ ...... . . .CAPITULO G.°—Uorreccioupública.—En la misma forma se fijó 

sutotalen 

for-

............ 
EXTRAORDINARIOS. 

-t 7 —Eventuales —En la misma forma se fijo su total 

. ................ . . .. .. . . . .. . ... .. . . . ... . .... . . . ...... 

en ITULO 

n. 
5 Total de ¡os ingresos ordinarios y ectraordinar jo:: 
ta-

RESULTAS POR ADICION. 
CAPITULO 8.°--Liquidacion de presupuestos anteriore:.--Se 

- fijó I........ . 

su total en 

Total de ingreso: del presupuesto ordinario y eaitraordinario y adi-
cional reftndido: 

la . . 

- 
......... 

RESJMEN. 
di 

Gastos obligatorios, voluntarios, imprevistos y por adicion re-
fundidos: 

- . 

. Ingresos ordinarios, extraordinarios y por adicion refundidos: 

. .. Déficit á cubrir con recursos legales: 

dl - - 

lad . 

- Abierta discusion sobre los recursos que debian utilizarse para 
nivelar el presupuesto, se acordó que por su órden fuesen los si-guientes: 



CAPITULO 9.°—Rec-irsos para cibrir el de'icit. 

ri 0 
de te 

ARTICULO 2.°—El I por loo sobre la cuota para el Tesoro e 
la contribucion industrial: 

C 

ARTICULO 3.°—Cupo por sal señalado á este pueblo: 

ARTICULO 4.°—Idem por consumos y cereales: 

ARTICULO 5.°—El por 100 sobre el cupo de consumos: 

ARTICULO G.°—El por 100 sobre las cédulas personales: 

ARTICULO 7°—El producto del reparto genera], con arreglo 
número 3.° del art. 129, á las reglas del art. 131 de la ley de 20 
de Agosto de 1870: - 

- ___ 

ARTICULO í0_El producto de los arbitrios especiales sobre 1 
venta de bebidas espirituosas ó fermentadas, sobre casas de baños 
espectáculos públicos y juegos permitidos y rifas con sujecion 
artículo 130, regla 4.° de la espresada ley: - 

Por tanto, los ingresos aprobados para el año económico de 187/á 18c, como más porme aparece çn la 
relaciones detalladas que unidas al presupuesto acompañan á esta cuenta, se calculan en -, ' _/' 

1 

con lo cual es visto que se nivelan los GASTOS Š INGREsOs ó bien resulta un sobrante, ó descubierto de _______ 

- --

Votados y aprobados en la forma espresada los GASTOS Ó INGRESOS del Presupuesto municipal de 18 á 18 
con la fuerza ejecutiva que el art. 140 de la ley de 20 de Agosto de 1870 concede á los acuerdos de esta junt 
general, se acordó remitir al Sr. Gobernador de la provincia para la inspeccion dispuesta por las leyes vigen 
tes, copia autorizada de esta acta de votacion con los Presupuestos y Relaciones á que se refiere, visada por e 
Sr. Presidente de la Junta, firmándose esta original por los concurrentes para unir al libro de actas (IC sesione 
al fólio 

Y para los efectos prevenidos estiendo la presente copia literal con el V.° B.° del Sr. Alcalde, segun consta ci 
el citado libro de actas de sesiones á que me remito y del que certifico. En - - - - _________ 

de 
- de mil ochocientos 

V.. B.°
El Alcalde, El Secretario ¿el An&ntamieto y T2enta yeneral, 
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